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~~ 2771-2012-JUS/DGPP-DCMA de fecha 21 de Noviembre del 2012., ,

t. Qireccüón: Calie Pedro Reyes Barboza N" 211- B - Barranca,
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ACTA DE CONCILIACIQN CON ACUERDO TOTAL

ACTA DE CONCILIACIÓN 015
EXP. N"lS-201S

En la ciudad' de Barranca siendo las 03:00 p.m. del día 17del mes de Diciembre del año 2015,ante mi
• SUSANA qUIROZ BETETA identificada con Documento Nacional de Identidad N" 41347239 en mi
calidad de Conciliadora Extrajudicial debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia con Registro
N"41'42, se presentaron con el objeto que les asista en la solución de su conflicto, la parte solicitante'
flEJAR BLACIDO PSCAR RENE identificado con DNI N" 31670572, debidamente representado por su
apoderado tal, como queda acreditado mediánte escritura pública N" 2,857 otorgada a RODRfGUEZ
RODRfGUEZ MÉXICO FÉLIX identificado DNI N" 80122606, así mismo de Igual forma RODRfGUEZ
RODRfGUEZMÉXICO FÉLIXse representara así mismo en la presente audiencia, a efectos de llegar a
un acuerdo conciliatorio con la parte Invitada para la audiencia de conciliación el SEliioR ZEBALLOS
GAMEZ WASHINGTON - TITULAR DEL PLIEGO DE LA ÚNIVER51DAD NACIONAL DE BARRANCA,
identificado con DNI N"00506640, tai como queda acreditado con la Resolución Viceministerial N"018-
2015- MINEDU de fecha 30 de Abril del año 2015,con domicilio legal en Jr. Gálvez N" 557 - Tercer piso,
Distrito de Barranca, Provincia de Barranca, Departamento de Lima, con el objeto de que les asista en
la solución de su conflicto.

Iniciada la audiencia de Conciliación se procedió a informar a ias partes sobre el procedimiento
conciliatorio1 su naturaleza, características fines y ventajas. Asimismo se señaló a las partes las normas
de conducta que deberán observar.
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2. Determinar la resolución del contrato mediante Resolución de la comisión
organizadora 162-2015, la que deriva del contrato 012-2015de la elaboración del
estudio Pre-Inverslón, creación e implementación del pabellón de aulas de ciencias
de la Universidad Nacional de Barranca, de fecha 11de Junio del año 2015.

Se adjuntara la solicitud que formara parte integrante'dei acta. I

/.
,. Determinar el reconocimiento del pago por la suma de 5/30,800.00 (Treinta Mil

Ochocientos 00/100 Nuevos Soles), del contrato 012-2015 de la elaboración del
estudio Pre-Inversión, creación e implementación del pabellón de aulas de ciencias
de la Universidad. Nacional de Barranca, de fecha 11de Junio del año 2015.
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•Prov!ncla de la ubicadón del Centro de Conciliación donde se levanta el acta.
lO de sus representantes de ser el caso debIendo consignar también el documento que acredita dicha representación sea"S,oHdtanteo Invitado)
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l.- DETERMINAR¡EL RECONOCIMIENTO DEL PAGO POR LA SUMA DE S/30,800.00 (TREINTA MIL
OCHOCIENTOS00/100 NUEVOSSOLES),DELCONTRATO012-2015DE LA ELABORACiÓN DELESTUDIO
PRE-INVERSIÓN,lcREACIÓN E IMPLEMENTACiÓN DEL PABELLÓN DE AULAS DE CIENCIAS DE LA
UNIVERSIDAD NAcIONAL DEBARRANCA,DEFECHA11DEJUNIO DELAÑO 2015.-
.eR!M.EBQ: Que, ~mbas partes llegan a un acuerdo de la resolución del contrato la misma que deberá
ceñirse a las posibones de las partes:

I
A.l,- La parte soliCitante, después de un largo debate han establecido que el pago para el
reconocimie?to del pago del contrato por el monto de 5/22,000.00 (Velnti Dos mjJ00/100 Nuevos
Soles), por t(ldo el concepto del contrato de servicio de consultoría a nivel de estudios de pre
Inversi6n, creación e implementaci6n de pabellón de aulas de ciencias de la Universidad Nacional
de Barranca,¡ del Distrito de Barranca, Provincia de Barranca, Departamento de Lima, contrato
celebrado defecha 11de Junio del año 2015, la misma que después de un largo conversatorio entre
ias partes, la parte invitada acepta dicho pago como fórmula conciliatoria por el servicio prestado •

B.l.- La fecha de pago del acuerdo arribado en esta sesi6n se realizara el día 30 de Diciembre del
año 2015, al Número de cuenta corriente del solicitante, la misma que corresponde a la cuenta
corriente del Banco de Crédito del Perú N' 3752050879025, C6digo Interbancario 002-375-
0020508790~5-48.

11.-DETERMINAR LA RESOLUCiÓN DEL CONTRATO MEDIANTE RESOLUCiÓN DE LA COMISiÓN
ORGANIZADORA 162-2015, LA QUE DERIVA DEL CONTRATO 012-2015 DE LA ELABORACiÓN DEL
ESTUDIO PRE-INVERSIÓN,CREACiÓN E IMPLEMENTACiÓN DEL PABELLÓN DEAULAS DE CIENCIAS
DELA UNIVERSIDAD NACIONAL DEBARRANCA,DEFECHA11DEJUNIO DELAÑO 2015.

I

A.2.- Que, la parte invitada requiere a la parte solicitante presentar el presupuesto de obra en S10
(base de datds) con su CD,Sasi como también adjuntar los planos de estructura en el programa
Autocad, CD,Sy en forma flsica. •

B.2.- La parte :invitada es;ablec';' ~I'pla~o de la presentación, que el último dla de la presentaci6n
será el dla 21de Diciembre del 2015alás 12:00p.m., documento que será presentado en Jr. Gálvez
N' 557 - Tercer Piso, Distrito de Barranca, Provincia de Barranca, Departamento de Lima, asrmismo
la parte invitada refiere que para dicho cobro sea exitoso el día 30 de Diciembre del presente año,
la parte solicitante deberá cumplir con presentar dicha documentación requerida a fin de cumplir
con el pago propuesto en el punto número 1
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.'! En este Acto ORA SUSANA QUIROZ BETETAcon Registro del CA. H N' 595, abogado de este Centro

." .•... . '" de Conciliación procedi6 a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes,
~.':;r.?~::~_-:::.~~_F}¡,..,Ji dejándose expre~a constancia que conocen, que de conformidad con el artkulo 18° de la Ley de
~~J!,,":.....•;'i¿; ~%ncHiación N° 26.872,modificado por el artfculo 1'1 del Decreto Legislativo NQ 1°70, concordado con el
]j , . ig '":afiirculo 688' TeJct;oÚnico Ordenadq del C6digo Procesal Civil, Decreto Legislativo N°768, modificado
,~ '~ .".~ .;p8r el Decreto Legislativo N' 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título Ejecutivo.
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~ ;;,¡ Z' ~!!Ido el texto, los concillantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 4:30 horas del día
~:;: ' O;, "fí del mes de Diciembre del año 2015, en señal de lo cual firman la presente Acta N'15, la misma que
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